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Proceso verbal Rad. 2019-00129

 Reenvió este mensaje el Mar 23/03/2021 1:58 PM.

Mar 23/03/2021 12:44 PM

Señor:

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

Ciudad

 
Rad. 2019-00129
Demandante: LISETH DEL ROSARIO MIRANDO RODRÍGUEZ Y OTROS
Demandado: ORGANIZACIÓN CLÍNICA BONNADONA – PREVENIR S.A.S.
Proceso: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y EXCEPCIÓN PREVIA.
 
 
ANTONIO JOSÉ GÓMEZ SILVERA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.140.831.603 de Barranquilla y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 244.744 de
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial del Dr. GABRIEL DE JESÚS NARVAEZ
CARRASQUILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No 19.895.717 de, quien funge en el proceso de la
referencia como llamado en garantía por parte de la ORGANIZACIÓN CLÍNICA BONNADONA PREVENIR S.A.S.,
me permito radicar contestación de la demanda, del llamamiento en garantía y formulo excepción previa en contra
del llamamiento en garantía.

Se copia este correo a las partes en litigio, según lo dispone el Decreto 806 de 2020.

Favor acusar recibido de este correo y sus anexos.

Cordialmente,

ANTONIO JOSÉ GÓMEZ SILVERA 

AG
Antonio Gómez <asjuba01@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla
CC:  osfechagin@hotmail.com; BlancaJimenez <blancajimenez@organizacioncbp.org>; jidiblar11@hotmail.com
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